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EXTRACTO
 

LINDA SCARLETT BOSCH JIMENEZ, NOTARIO PUBLICO TITULAR 20 ª Notaría
Santiago, Avenida Apoquindo número 4990, Las Condes, Certifico: por escritura pública hoy
ante mí, por escritura pública Repertorio número repertorio 1242-2026, comparecen Viviana
Andrea Olguin Munne, chilena, diseñadora, cédula de identidad número 12.406.806-1, domicilio
calle Vicuña Rozas 4682, Comuna de Quinta Norma, Santiago y Karlos Tadrous, sirio, factor de
comercio, cédula nacional de extranjeros número 24.324816-7, domiciliado Ernesto Pinto
Lagarrigue número 187, Comuna de Recoleta, Santiago constituyeron sociedad por acciones
“Inversiones Alicia SpA”. Objeto: construcción, instalación, explotación, diseño, creación,
organización, administración difusión, gestión, realización, producción o venta, importación,
exportación, publicidad, de toda clase de eventos y banquetes, en establecimientos de comercio,
discotheques, restaurantes, bares y en general de cualquier clase de establecimiento en donde se
sirvan comidas ya sea preparadas o cuya preparación se realice en el mismo, o se expendan
bebidas alcohólicas y anahalcolicas, la prestación de servicios a terceros en las materias antes
descritas, el arrendamiento de locales comerciales, asi como las patentes de restaurante, salón de
baile, cabarets, pub y toda clase de patente necesaria para el desarrollo de la actividad comercial
nocturna: la confección, compra, venta, importación, exportación y distribución de todo tipo de
prenda de vestir, menaje, productos electrónicos, equipos de sonido, artículos musicales, y de
iluminación necesarios para el desarrollo del negocio, y la inversión de toda clase, ya sea de
bienes inmuebles, muebles, corporales e incorporales. Capital $10.000.000 dividido en 1.000
acciones nominativas sin valor nominal, pagadas en forma señalada en escritura. Administración
y uso razón social, Viviana Andrea Olguin Munne y Karlos Tadrous, en forma separada o
indistintamente. Demás estipulaciones escritura social. Santiago, 17 de marzo de 2026.
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